
Memorando Nro. UNEMI-R-2015-0546-MEM

Milagro, 28 de mayo de 2015

PARA: Sr. Ing. Jose Guillermo Medina Acuria
Director Talento Humano 

ASUNTO: Aplicación de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del
Estado. 

 
De mi consideración: 
 
Dando cumplimiento a las recomendaciones dadas en el Examen Especial a Ingresos y
Gastos en la Universidad Estatal de Milagro, por el periodo comprendido entre el 1 de
noviembre de 2009 y el 30 de junio de 2014; en base a lo estipulado en el Art. 92 de la
Ley Orgánica de Contraloría General del Estado, dispongo a usted la aplicación
inmediata y de carácter obligatorio, la siguiente recomendación: 
  
Registro de cauciones 
  
Al Director de Talento Humano 
  
Recomendación N° 2: Dispondrá al Director de Talento Humano, supervise y ejerza el
control sobre la vigencia de las cauciones, a fin de precautelar los recursos con los que
cuenta la entidad; póliza que deberá ser registrada en la Contraloría General del Estado. 
  
Esta recomendación será objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la
Contraloría General del Estado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jorge Fabricio Guevara Viejo
RECTOR  

Anexos: 
- Auditoria_Parte1.pdf
- Auditoria_Parte2.pdf
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